
AIRBUS
ACTA

Por los Representantes de los Trabaladores:

Francisco San José Sánchez, Carlos Benavente Torres, Óscar Aguado Pinilla, Pedro
Miguel Sánchez Marmolejo, Eduardo Álvarez Escucha, Julián Tierno Magro, Alfonso
Mora García, Eduardo López Mozos, Jorge Mariscal Guerrero, José María Reyes
Mateo, Miguel Velázquez Troncoso, Rosa María Muñoz Toledo, Edmundo Otero
García, Diego Guerrero López, José Antonio Ramos Rodríguez, Jorge Escribano
Salazar, Moisés González García, Carlos Bodas Gómez y Daniel Fernández Morilla

Por las Direcciones de las Empresas:

Antonio Lasaga Rodríguez, Volker Mang, Pablo Conesa Sánchez, Jesús Pacheco
Pérez, Soledad Muñoz Aranguren, José Femando López Díaz, Felipe Rubio López,
Ana María Martínez Álvarez, Carlos Acitores Durán, José Manuel Chozas Muñoz,
Beatriz Maeso Plaza, Miguel Gutiérrez-Rivas Fernández y Santiago Domínguez López

En Getafe, a 30 de enero de 2023 se reúnen las personas que arriba se relacionan en
representación de las Direcciones de AIRBUS DEFENCE ANO SPACE, S.A.U.;
AIRBUS HELICOPTERS ESPAÑA, S.A. y AIRBUS OPERATIONS, S.L. y del COMITÉ
INTEREMPRESAS, llegándose al siguiente acuerdo:

1. Prorrogar la vigencia del Acuerdo de Incapacidad Permanente Total hasta el 31
de diciembre de 2023

2. Como consecuencia de la prórroga acordada, se acuerda, con efectos de 1 de
enero de 2023, la siguiente tabla de IPT del citado acuerdo:

1 1] GRATIFICACIÓN

58 — 118.132€

57 — 120.647€

56 — 123.788€

55 — 126.930€

54 — 138.241 €

53 — 148.923€

52 159.606€
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51 170.286€

50 180.340€

Y sin más asuntos que tratar se firma este acta en prueba de conformidad en cuanto
antecede. En Getafe a 30 de enero de 2023

Por la Representación Legal de los Trabajadores

Por la Dirección
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